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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiuno de enero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 011986/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado el Oro a la solicitud de acceso a la información pública 00129/ELORO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc219992856]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc219992857]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Comisión del Agua del Estado de México, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito que informe el Síndico Municipal de El Oro, Ubaldo Velázquez Piedra, a cuantas sesiones del ayuntamiento a asistido y llegado temprano, y a cuantas a faltado, que adjunte las actas de cabildo en un archivo digital y si ha faltado a alguna sesión que indique el porqué y adjunte el justificante correspondiente o en su caso el descuento que le haya sido realizado por la falta a sus actividades.” (Sic).

“Modalidad de Entrega
A través de SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.270ugglvhyo][bookmark: _Toc219992858]II. Respuesta del Sujeto Obligado
 
Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio número SINMUN/09/131/2025, del quince de septiembre de la presente anualidad, suscrito por el Síndico Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone que no era de su competencia la información sino de la Secretaría del Ayuntamiento.

ii) Oficio número SA/720/09/2025, del veinticinco de septiembre de la presente anualidad, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual mediante un cuadro describe lo siguiente:
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iii) Receta Médica a favor de Ubaldo Velázquez Piedra, del cuatro de agosto de dos mil veinticinco.

iv) El Sujeto Obligado remitió treinta y seis actas de cabildo a las que asistió el síndico municipal:

[bookmark: _Toc219992859]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha quince de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de el Oro, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“la respuesta emitida por el secretario del ayuntamiento en el oficio de Septiembre veinticinco de 2025, marcado con el registro SA/720/09/2025, en el cual remite una constancia particular de la falta del síndico a laborar, que corresponde a la solicitud de información SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense), con Folio 00129/ELORO/IP/2025.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La respuesta otorgada por el sujeto obligado de El Oro, ya que solicité que turnaran el recibo por medio del cual se le descontó al Síndico municipal el día por no haber asistido a la sesiones, y en su caso mandan un justificante médico de un particular, cuando sólo los justificantes del ISSEMYM tienen validez para la justificación de faltas, no turnan el recibo de descuento del día no laborable, ni indican a qué sesión no asistió.” (Sic)

El Recurrente proporcionó los documentos remitidos en respuesta por parte del Sujeto Obligado señalados en el antecedente señalado en los incisos ii) y iii).

[bookmark: _Toc219992860]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El quince de octubre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 011986/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk219236574]c) Informe Justificado. El veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización del oficio número SA/793/10/2025, del veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…me permito informarle que para este sujeto obligado si es válido el justificante médico de un particular , por lo tanto no se realizó ningún descuento; así mismo me permito informar que no asistió el Síndico Municipal a la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo…”

d) Vista del informe justificado. El trece de enero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]e) Ampliación de plazo para resolver. El trece de enero de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El veinte de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc219992861]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219992862]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219992863]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc215679573][bookmark: _Toc219992864]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió respecto del Síndico Municipal, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

1. Actas de Sesiones de Cabildo a las que asistió, faltó y hora de entrada;
2. Justificante de las faltas; y
3. Descuento realizado por faltas.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Secretario del Ayuntamiento, proporcionó las actas de cabildo en las que participó el síndico municipal, horario, y número de faltas acompañado del justificante correspondiente; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, ya que no le habían proporcionado el recibo de descuento por faltas del síndico municipal, sumado a que el justificante médico proporcionado era de un particular, siendo que solo tienen validez los emitidos por el  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), sumado a que omitió la entrega de la sesión a la que faltó, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió de las Actas de cabildo proporcionas, sino porque no le habían proporcionado los documentos que daban cuenta del descuento de la fata referida, así como del justificante médico que no había sido emitido por una instancia pública; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Por lo cual, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la parte Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado relacionada con las actas de cabildo, por lo que, únicamente se analizará lo referente a la expresión documental relacionada con el comprobante de descuento por falta del síndico municipal a sesión de cabildo, así como del justificante por la falta señalada.

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través del Secretario del Ayuntamiento precisó que el justificante médico emitido por particulares es un documento considerado como válido, por lo que no se había realizado ningún descuento al síndico municipal.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215679575][bookmark: _Toc219992866]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta relacionada con las faltas a las sesiones de cabildo por parte del Síndico Municipal, el descuento generado, así como el justificante solicitado.

Sobre el tema, los artículos 15 y 16 fracción I de la Ley Orgánica del del Estado de México, refiere que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, los Ayuntamientos se integrarán por un presidente, uno o dos síndicos y los regidores necesarios conforme a la densidad poblacional. 

Por su parte los artículos 27, 28, los Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, las sesiones serán públicas debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo.

Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo lo siguiente:

a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos, y 
f) Asuntos generales.

Por otra parte, el artículo 40 de la Ley Orgánica referida, establece que los miembros del ayuntamiento que necesiten licencia para separarse del cargo, temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones, las faltas de los integrantes deberán ser temporales o definitivas, las faltas temporales que no excedan de quince días naturales se harán del conocimiento del Ayuntamiento sin que se requiera acuerdo de cabildo para autorizarlas, hasta por tres ocasiones durante su periodo constitucional. 

Por otra parte, cabe traer a colación el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo. 
 
En ese contexto, los artículos 59 y 84 de dicha normatividad, establece que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada. 
 
Además, los artículos 88, fracción III, y 220 K de la Ley de referencia, estipula como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.

Ahora bien, este Instituto procedió a ingresar al Portal de Información del Sujeto Obligado fracción VIII Remuneraciones, así, derivado de una búsqueda de los datos proporcionados en la solicitud de información y con relación a la inconformidad planteada, se logró advertir al funcionario público solicitado (Ubaldo Velazquez Piedra) se ostenta con el cargo de Síndico Municipal, circunstancia que se logra colegir conforme a lo siguiente:
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Conforme a lo anterior, se logra colegir que el ahora Recurrente pretende acceder a los documentos que dieran cuenta de las faltas Síndico Municipal de el Oro (Ubaldo Velazquez Piedra) a Sesiones de Cabildo, así como el justificante de dicha circunstancia y descuento realizado, del primero de enero al diez de septiembre de dos mil veinticinco.
  
Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información al Síndico Municipal, así como al Secretario del Ayuntamiento por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, es necesario traer al estudio los artículos 59, 60, fracción V, VI y VII, 69, 200 y del Bando Municipal de el Oro, dos mil veinticinco, en los cuales se establece que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones contará con diversas unidades administrativas, entre otras las siguientes: 

· Secretaría del Ayuntamiento: Encargada de levantar las actas de cabildo respectivas, así como, emitir los citatorios correspondientes para cada uno de los integrantes de este, estipulando día y hora para la celebración de las sesiones de Cabildo;

· Tesorería Municipal: Encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, con eficiencia, eficacia y transparencia.

· Oficial Mayor: Organizar, dirigir y coordinar el desarrollo de los sistemas de administración del personal, de los recursos documentales, materiales e informáticos del municipio, así como la prestación de los servicios generales a las diversas áreas que le conforman, además le corresponderá el ejercicio de diversas atribuciones, entre las cuales se encuentra establecer los medios, sistemas o instrumentos de registro y control de la asistencia y de pago de nómina, de los Servidores Públicos Municipales.

Por lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda previamente señalado, pues si bien, turnó la solicitud a la Secretaría del Ayuntamiento, lo cierto es que omitió turnar la solicitud a la Tesorería Municipal y la Oficialía Mayor unidades administrativas competentes para conocer sobre la erogación de recursos, el control de asistencia y nómina de los servidores públicos del ayuntamiento, por lo que, cumplió con parte del procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Sin menoscabar lo anterior, resulta oportuno analizar los puntos de la solicitud a efecto de determinar si con la información remitida, tanto en respuesta, como en informe justificado atiende lo peticionado, o por el contrario resulta oportuno ordenar la información correspondiente, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

Justificante de faltas a las sesiones de cabildo por parte del Síndico Municipal (Ubaldo Velazquez Piedra)

En respuesta, la Secretaría del Ayuntamiento precisó que el funcionario público solicitado había faltado soamente a una sesión para lo cual proporcionó el justificante médico que daba cuenta de dicha circunstancia en versión pública.

Así, derivado de la respuesta, el Recurrente se inconformó porque el justificante médico proporcionado era de un particular y no del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM) que es el documento válido para justificar las faltas de servidores públicos, sumado a que omitió la entrega de la Sesión de Cabildo a la que faltó el funcionario solicitado.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación la propia Secretaría del Ayuntamiento señaló, que el justificante médico de particular remitido es un documento considerado como válido para justificar inasistencia, además de precisar que el Síndico Municipal no había asistido a la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo.

En este tenor, se logra advertir que si bien, la Secretaría del Ayuntamiento encargada del control de asistencia, en su caso ausencia justificada de los miembros de Cabildo durante las Sesiones de Cabildo correspondientes, en respuesta indicó que el funcionario público solicitado había faltado a una sesión de cabildo circunstancia que se justificaba con un documento emitido por un médico de carácter particular, lo cierto es que no se advirtió fuente legal para que deban de requerirse justificantes únicamente de carácter público en este caso del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por lo que se considera que el Sujeto Obligado proporcionó el documento que daba cuenta de dicha circunstancia; sin embargo, de su revisión se advierte que se proporcionó en versión pública en donde clasificó:

· Disgnóstico y síntomas, y
· Firma de doctor particular.

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; para lo cual, el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados son confidenciales o públicos.

1. Disgnóstico y síntomas

Cabe precisar que dichs datos dan cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.

De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico únicamente identifica el estado de salud físico y mental del servidor público, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de particulares

En principio, cabe señalar que la firma corresponde de aquella persona física que fungió como doctor particular para atende al Síndico Municipal, por lo que, no se trata de empleado o servidor público, sino un particulare.

En ese contexto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, es considerada confidencial, ya que también haría identificable a los individuos en cuestión.

Además, aún y cuando se encuentra asentada en un documento, este fue elaborado para atender una situación de salud emergente, es decir, atendiendo circunstancias particulares; por lo que, se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; situación que guarda relevancia, pues el dato que garantiza que fue emitido por un médico titulado, es la cédula profesional que se dejó visible en el documento, lo cual lo acredita como médico cirujano.

Conforme a lo anterior, resulta proceedente la versión pública entregada; sobre el tema, el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que en caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información requerida deban ser clasificados, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive dicha situación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

1. Confirmar la clasificación;
1. Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o
1. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; lo cual no aconteció, por lo que para atender el presente requerimiento el Sujeto Obligado deberá entregar el Acuerdo emitido por le Comité de Transparencia que valide la versión pública entregada.

Ahora bien, no pasa por alto que el ahora Recurrente durante el Medio de Impugnación requirió el Acta de Cabildo a la que había faltado el Síndico Municipal, sin embargo, de la revisión de las actas remitidas en respuesta, se logró advertir que se registro ausencia justificada en el Acta de la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, circunstancia que se logra colegir conforme a lo siguiente:
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Conforme a lo anterior, se logra colegir, que desde respuesta, el Sujeto Obligado a través de la unidad administrativa competente proporcionó el Acta de Cabildo que daba cuenta de la inasistencia del Síndico Municipal por lo que resulta atendido esta parte de la inconformidad del ahora Recurrente. 

Descuentos realizados por faltas a Sesiones de Cabildo por parte del Síndico Municipal

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Secretario del Ayuntamiento, si bien, proporcionó las Actas de Cabildo en las que participó el síndico municipal, horario, y número de faltas acompañado del justificante correspondiente, lo cierto es que omitió pronunciarse sobre el descuento generado por la falta referida, sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. 

Además, resulta necesario traer por analogía, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación la propia Secretaría del Ayuntamiento señaló, que no se había generado descuento alguno por la falta del Síndico Municipal a una Sesión de Cabildo, por lo que con dichas manifestaciones aludió que la información relacionada con el descuento solicitado era inexistente.

Sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, si bien durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Secretaría del Ayuntamiento, precisó que no contaba con documentos que dieran cuenta del descuento generado por la falta del Síndico Municipal, sin embargo, omitió remitir la solicitud a la Tesorería Municipal, así como a la Oficialía Mayor, que son las áreas encargadas de realizar el pago de nómina, así como los descuentos generados por faltas del personal adscrito al Ayuntamiento, por lo que no se tiene la certeza de la información. 

Conforme a lo expuesto se logra advertir, que el Sujeto Obligado durante la sustanciación del Medio de Impugnación señaló que no contaba con información, también se advirtió que omitió turnar la solicitud a todas las unidades competentes para conocer sobre el descuento requerido, por lo que deberá realzar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de proporcionar los documentos que den cuenta de lo solicitado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Para el caso de que no se haya realizado descuento alguno al haberse justificado la falta, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a todo lo expuesto, si bien el Sujeto Obligado remitió diversa información que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó de forma incompleta, lo cual da como resultado que el agravio sea PARCIALMENTE FUNDADO.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215679576][bookmark: _Toc219992867]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00129/ELORO/IP/2025, a efecto de que, proporcione el descuento por la falta en respuesta en un formato que permita su visualización de forma clara y nítida.

[bookmark: _heading=h.u9526am5hh65]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de el Oro, proporcionó la información de forma incompleta, sumado a que omitió gestionar la solicitud a todas las unidades administrativas competentes, por lo que deberá turnar la solicitud a efecto de proporcionar la información faltante. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215679577][bookmark: _Toc219992868]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de el Oro a la solicitud de información 00129/ELORO/IP/2025 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, a través del SAIMEX,  los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. En su caso en versión pública, el documento que de cuenta del descuento realizado al Síndico Municipal referido en el Considerando QUINTO, por faltar a la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, y
2. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que confirme la eliminación de los datos testados en el justificante médico proporcionado en respuesta, así como, de aquellos que se localicen en el documento del numeral 1, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se hayan realizado descuentos por haberse considerado falta justificada, deberá hacerlo saber al particular de forma clara y precisa. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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